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I INFORMACION PARCIALMENTE. RESERVADA
I Fundarnentu Legal: Anioulo 14 Iuaucionas I y II de la Lay Federal de Transparencia
1 ‘ y Acceso a la Informacibn Pflblica Gubemamenlal.
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FECHA DE EXPEDICION: -
CIUDAD DE MEXICO, A 7 JUN Z017
"2017, ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIDN DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"
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Autorizacién para exportacién de materiaies peligrosos L
Con fundamento en Ios arliculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccibn I, 3 fraccién ll, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Impoflacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Téxicos o Peligrosos; 29 fraccidn I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias ouya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para eI Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y exportacjén esté
sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de exponacién a
favorde Ia empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL ' R.F.C. <5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AVANTOR PERFORMANCE MATERIALS, S.A. DE c.v. » j 1; 7 ~PLOMO NO 2 APM950802T94 JUN Z01?
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ESFUERZO NACIONAL V'|GENc|A HNAL
CP. 55320, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO
TEL. NA O7/O6/2018
CORREO ELECTRONICO: NA ' »
NOMBRE COMUN I NOMBRE CQMERCIAL V -
1,2-DICLOROETANO I 1,2-DICLOROETANO / ETHYLENE DICHLORIDE
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC . I
ETHYLENE DICHLORIDE ‘
COMPOSICION PORCENTUAL 0 PUREZA
90-100% 1
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCION ARANCELARIA

107-O6-2 24 LITROS . 2903.15.01
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) ' NOMBRE DEL DESTINATARIO
BRASIL VWR PRODUCTOS Y SOLUCIONES PARA LABORATORIOS

" LTDA. _
DOMICILIO DEL DESTINATARIO » _ USO ESPECIFICLO DE LA EXPORTACION‘ ‘
RUA AUSTRALIA, 325’/345 PARQUE INDUSTRIAL DAC|,_TABOAO PARA SINTESIS DE DISOLVENTES Y,COM\PUESTOS
DA SERRA, BRASIL _ CLORADOS Y COMO DISOLVENTE PARA LA EXTRACCION EN

FRIO DE SUSTANCIAS QUIMICAS

V EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION I V- EGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVID {.9 ES‘ '.-'~ " SGOSAS

1

E .,._ _ u f - - MURILLO JUAREZ
fr‘. »1 LA PRESENTE AUTORIZACION '1' bf,"-Y BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

6132-!"1—Im -z1}f Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320,~De|. Miguel Hidalgb M, ,,»~"é““‘*"<,, ,-'
‘J Ciudad de México, Tel.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx ;,
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CONDICIONANTES

I. La preeente autorizacién no exirne al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materla.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad compete-nte al incumplimiento de alguna de las condiclonantes establecidas en la
presente, 0 blen por la violaoién de cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera orlginarse asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. '

lll. En caso de ocuriiriun de’r|?a¥rne;, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ‘
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C.o.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
L|c. Mlguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores-d_e la SGPA; Presente _ _
Karla Isabel Acosta Resend|.- Drrectera General die lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javler Ramos Rodr|guez.- Subdrrector de Anahsrs de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.»
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